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Para que un coste se considere elegible, ha de haber sido previamente pagado por el 

beneficiario tras ser certificado, y no podrá haber concluido materialmente o haberse 

ejecutado íntegramente antes de que el beneficiario presente a la autoridad de gestión la 

solicitud de financiación conforme al programa. 

Estas condiciones se aplicarán con carácter excluyente, debiendo cumplirse todas para que 

un proyecto sea elegible: 

1. Declaración de impacto ambiental favorable: 

Los proyectos deben disponer de la correspondiente declaración, resolución o informe 

de impacto ambiental con sentido positivo, en función de sus características y potencial 

impacto, e incorporar en su autorización las condiciones derivadas de dichos 

procedimientos, incluidas las condiciones a la fase de explotación. Los proyectos no 

podrán afectar negativamente los objetivos de conservación de ningún lugar de la Red 

Natura 2000. 

2. Coherencia con planificación hidrológica y Directiva Marco del Agua:  

Para toda la región en la que se realice la inversión, así como en las demás zonas cuyo 

medio ambiente pueda verse afectado por la misma, debe existir un Plan Hidrológico 

que haya sido comunicado a la Comisión Europea en términos conformes con la Directiva 

Marco del Agua. La operación debe ser coherente con los objetivos, asignaciones o 

reservas de recursos, programas de medidas, y demás determinaciones que contenga 

dicho Plan Hidrológico. 

3. Sistema de medición del uso del agua: 

En caso de que la infraestructura no disponga de ellos, la operación debe incluir la 

dotación de un sistema adecuado para la medición del agua que entra en la 

infraestructura, ya sea procedente del dominio público hidráulico o de otras 

infraestructuras “en alta”, así como de un sistema adecuado de medición, mediante 

contadores, del agua que la infraestructura proporciona a los usuarios finales, a través de 

los hidrantes de parcela o grupos de parcelas.  

4. Recuperación de costes por los servicios del agua: 

El proyecto de cada operación incluirá una descripción de la forma y medida en que 

prevé aplicar el principio de recuperación de costes por los servicios del agua, teniendo 

en cuenta la programación temporal de ingresos previstos para su recuperación, y 

utilizando un factor de actualización del 4% anual. 



 

 
 

5. Ahorro potencial de agua en inversiones de modernización de infraestructuras 

supraautonómicas: 

Para las inversiones que contemplen la mejora de una infraestructura de regadío 

existente o de alguno de sus elementos, para que la inversión sea subvencionable, el 

proyecto debe determinar adecuadamente el ahorro potencial de agua derivado de la 

mejora, que deberá situarse como mínimo entre un 5% y un 25% según los parámetros 

técnicos de la infraestructura original y de la proyectada. 

El ahorro potencial derivado de la mejora de la infraestructura se estimará: 

• en porcentaje (%), como la diferencia entre el porcentaje de pérdidas de la 

infraestructura antes de la operación, y el porcentaje de pérdidas de la 

infraestructura después de la operación. 

• En volumen al año (hm3/año) como el producto del ahorro potencial en porcentaje 

(%) por el derecho de agua que abastece a la infraestructura (hm3/año), dividido por 

100. 

Esta condición no se aplicará a las inversiones en una instalación existente que solo 

afecten a la eficiencia energética, o a las inversiones para la creación de balsas de riego, 

o a las inversiones en el uso de agua reciclada que no afecten a una masa de aguas 

subterráneas o superficiales. 

6) Reducción del agua utilizada por regadíos preexistentes que afecten a masas de agua 

que no alcanzan el buen estado por razones relacionadas con las extracciones: 

Si el regadío preexistente cuyas infraestructuras se pretenden mejorar con la inversión 

utiliza agua afectando a masas de agua superficiales o subterráneas que, de acuerdo con 

la planificación hidrológica, no alcanzan el buen estado o buen  potencial por razones 

cuantitativas, la inversión deberá asegurar una reducción efectiva en el uso del agua a 

nivel de la infraestructura de al menos el 50% del ahorro potencial de agua que según las 

previsiones técnicas se derivaría de la inversión. 

Se entenderá que una masa de agua no alcanza el buen estado por razones cuantitativas 

cuando: 

• Tratándose de masas de agua subterráneas, si su estado cuantitativo es inferior al 

bueno. 

• Tratándose de masas de agua superficiales, si su estado global es inferior al 

bueno, y entre las presiones identificadas para dicha masa de agua se ha 

identificado presión por extracciones. 

La información a utilizar para realizar estas determinaciones será la misma utilizada 

como base para la elaboración de la planificación hidrológica vigente, de acuerdo con la 



 

 
 

Directiva Marco del Agua y la información facilitada al efecto por la Dirección General del 

Agua. 

 

 

 

 

 


